Coordinación de Grupos para CONFERENCIAS
Cuando las personas desean contratarme para alguna conferencia, es necesario que una sola persona esté en contacto conmigo, convirtiéndose así en la COORDINADORA o COORDINADOR DEL GRUPO.
Las contrataciones para trabajar en el Distrito Federal ó 100 kms. a la redonda no generan viáticos. En las zonas que rebasen dicho límite, el grupo contratante proporcionará los gastos necesarios para cubrir hospedaje, alimentación y la transportación correspondiente (avión y taxis).

Para que la Coordinadora o Coordinador, y yo, Vicenta Hernández Haddad, podamos tener claro el proceso de coordinación:

1. Solicitar envío de separadores. Haré llegar los separadores a la Coordinadora o Coordinador. En los separadores vienen mis páginas de internet con mi currículum vitae, los temarios de los talleres que organizo, sus tiempos, costos. También hay una sección de artículos que les permitirá darse una idea de los valores que tengo e integro en mi trabajo. 

2. Invitar al grupo. La Coordinadora o Coordinador invitará a los probables integrantes del grupo a que visiten también mis páginas y puedan así conocer el contenido de la Conferencia: www.talleresdesexualidad.com 

3. Acordar fecha. Una vez que la Coordinadora o Coordinador haya observado que el grupo tiene interés para mi contratación, ella y yo acordaremos una fecha para avisarle a su grupo.

4. Acordar lugar. El espacio donde se llevará a cabo la conferencia será por cuenta del grupo contratante. Yo me desplazaré al lugar acordado.

5. Características del lugar. Las conferencias tienen como eje la proyección de diapositivas, por ello es necesario que:

a. el espacio a utilizarse como aula pueda obscurecerse; 

b. haya una pared blanca despejada o una pantalla;

c. conexión eléctrica.
6. Para el éxito de la conferencia:  
a. llegar media hora antes de que inicie la conferencia;

b. llevar agua para su consumo personal.

7. Estructura.
a. Tiene una duración de dos horas, en una sola sesión.  No hay receso. 

b. En las conferencias de niños el cupo máximo es de 30.

c. En las conferencias de adolescentes el cupo máximo es de 50.

d. En las conferencias para adultos no hay cupo máximo.

e. El mínimo en cada grupo depende de ustedes, quienes harán el prorrateo de mis honorarios. 
8. Cobro y depósito de cuotas. La Coordinadora o Coordinador será quien se encargue del cobro de las cuotas que el grupo haya convenido, a fin de reunir la cantidad de $ 4,375 pesos, correspondientes a mis honorarios (más IVA si requieren recibo).

9. Cuándo depositar. El depósito del 100% de la cantidad deberá hacerse dos semanas antes de la fecha pactada. En caso de no cubrirse el pago de esa manera, la fecha quedará cancelada. 
10. Cómo y dónde depositar. Por ningún motivo se podrá hacer depósito fraccionado. La Coordinadora o Coordinador hará UN SOLO DEPÓSITO por el total de mis honorarios a nombre de:

VICENTA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HADDAD, en cualquier sucursal- en la cuenta de cheques BANCOMER:

· Vía Sucursal: Sucursal 04 Chequera 5252 5968
· Vía Internet – CLABE: 012 1800 04 5252 5968 0 
11. Enviar comprobante de pago. La Coordinadora o Coordinador enviará el comprobante de pago: 

· Vía fax: 5689-0953
· Vía e-mail: vicentahernandezhaddad@gmail.com.
Es indispensable enviar el comprobante de pago con los siguientes datos: 
Grupo / Nombre de la Coordinadora o Coordinador /Números telefónicos / Nombre de la conferencia seleccionada / Fecha / Horario / Lugar
12. Enviar croquis. La Coordinadora o Coordinador me hará llegar el croquis del lugar donde se llevará a cabo la conferencia. 
· Vía fax: 5689-0953
· Vía e-mail:vicentahernandezhaddad@gmail.com.
13. Recibo de honorarios. En caso de requerir recibo de honorarios yo lo llevaré –ya elaborado- el día del taller. El concepto es: Conferencia (el nombre de la contratada). No será elaborado ningún recibo posterior a la fecha del taller. Junto con la ficha de pago, necesito los siguientes datos fiscales: Nombre completo, Registro Federal de Causantes, Calle, Número, Colonia, Delegación, Código postal y Teléfono. 

14. Hoja de retención de impuestos. Las escuelas y otras empresas retienen impuestos, para lo cual preparan el formato (hoja de retención). El día de la fecha contratada me deberá entregar la hoja de retención de impuestos firmada por ustedes –ya que ambas partes tenemos obligación fiscal de firmarla. 

15. Hasta pronto. Mi compromiso es dar personalmente la conferencia para la que soy contratada. El día de la conferencia yo estaré 30 minutos antes.
16. Gracias. La forma en que puedo corresponder a la confianza de ustedes, es actualizándome y compartiéndoles mi experiencia. Mil gracias por tu confianza y apoyo.

Cordialmente

Vicenta Hernández Haddad

Psicóloga especialista en educación sexual

Madroño 64

Col. Xotepingo Coyoacán

México 04610, D. F.

www.talleresdesexualidad.com
vicentahernandezhaddad@gmail.com
(55) 5544-8155 fax: (55) 5689-0953 Móvil: 55 5405-4976

